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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición supresiva al párrafo que trata la justicia restaurativa en adultos del 

Programa 4 “Servicios centrados en la justicia” incorporado en el numeral 8.4, artículo 8 del 

Capítulo I Propósito y estrategias del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad” del 

Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 

Camina Segura, de la siguiente manera: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

8.4. Programa 4. Servicios centrados en 

la justicia. 

(…) 

En el abordaje del delito se buscará 

profundizar la justicia restaurativa. Se 

fortalecerán las capacidades del Programa 

Distrital de Justicia Restaurativa para 

Adultos y en sinergia con la Fiscalía 

General de la Nación se buscarán 

alternativas para el abordaje restaurativo 

de delitos de baja lesividad y alto impacto 

social, en el entendido de que ello asegura 

el desistimiento delictivo, disminuye la 

posibilidad de la reincidencia, atenúa el 

hacinamiento de los centros de detención 

transitoria y mejora la confianza en la 

justicia por parte de la ciudadanía. 

(…) 

8.4. Programa 4. Servicios centrados en 

la justicia.  

(…) 

En el abordaje del delito se buscará 

profundizar la justicia restaurativa. Se 

fortalecerán las capacidades continuará 

con la ejecución del Programa Distrital de 

Justicia Restaurativa para Adultos y en 

sinergia con la Fiscalía General de la 

Nación se buscarán alternativas para el 

abordaje restaurativo de delitos de baja 

lesividad y alto impacto social, en el 

entendido de que ello asegura el 

desistimiento delictivo, disminuye la 

posibilidad de la reincidencia, atenúa el 

hacinamiento de los centros de detención 

transitoria y mejora la confianza en la 

justicia por parte de la ciudadanía 

(…) 
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Justificación. 

Una de las principales deficiencias del modelo restaurativo radica en que el victimario no 

dimensiona el verdadero alcance de sus acciones, ni logra comprender de qué manera ha 

dañado a la víctima y a la sociedad. Incluso es probable que el victimario se centre en evadir 

minimizar el castigo con la libertad. Ello puede conllevar al aumento de la reincidencia, lo 

cual genera riesgo si se pretende invertir en un modelo restaurativo el cual no ha establecido 

una probabilidad clara de éxito.  

Así las cosas, el sistema de justicia restaurativa no asegura el desistimiento delictivo tal y 

como se manifiesta en el proyecto de plan de desarrollo ya que el enfoque dado por el 

proyecto se centra en la descongestión carcelaria y la resocialización del delincuente, 

mientras que se desconoce la reparación a la víctima como eje esencial y fundamental de 

la justicia restaurativa.   

Por otra parte, el modelo restaurativo, de acuerdo con lo establecido en el código de 

procedimiento penal, está dirigido a aquellas personas que han cometido delitos de baja 

lesividad como el hurto o lesiones personales, cuyo resultado podría conducir a la extinción 

de la acción penal. Esto es problemático, si se tiene en cuenta la problemática de seguridad 

que padece la ciudad de Bogotá, en donde impera la comisión de delitos como el hurto, las 

lesiones personales y la violencia intrafamiliar.  

En ese sentido, el abordaje del delito a través de mecanismos de justicia restaurativa debe 

tener en cuenta el contexto y el entorno donde se desarrolla la actividad criminal. Pues de 

lo contrario, las conductas criminales al carecer de enfoque punitivo sólo contribuyen en la 

impunidad del delincuente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 

 

 

 

 


